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Bogotá D.C. 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  
Secretaria General de Organismo de Control  
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto:       Respuesta a la Proposición No. 180 aprobada en Sesión de la Plenaria el 01 de febrero 

de 2025. Tema: “Rendición de cuentas respecto al avance en el cumplimiento del 
PDD”.  

 
Referencia: Radicado No. 2025EE1812 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2025005414 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Respetada Doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo. 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social recibió la solicitud relacionada en el asunto. Por lo 
anterior, se remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Dirección para la Inclusión y las Familias, la Dirección Poblacional y 
la Subsecretaría Técnica en los siguientes términos: 
 

“Para cada uno de los compromisos del PDD, que aparecen transcritos a continuación, 
sírvanse precisar:  
 
1. El avance concreto.  
2. El producto de ese avance.  
3. La fecha prevista para el cumplimiento total del compromiso.  
4. Las dificultades encontradas para su cumplimiento (cuando a ello haya lugar)”.  
 
“27. Potencializar las casas de la juventud  
 
“Artículo 12. Programas del objetivo estratégico “Bogotá confía en su potencial”. 
Adóptense los siguientes programas del objetivo “Bogotá confía en su potencial”:  
12.5. Programa 20. Promoción del emprendimiento formal, equitativo e incluyente.  

 
“(…) también, se potencializarán otras infraestructuras existentes en las localidades 
como es el caso de las Casas Locales de Juventud y Casas de igualdad de 
Oportunidades para las Mujeres” (subrayado fuera de texto)”. 

 
Respuesta. En atención a su consulta, la Secretaría Distrital de Integración Social se permite 
informar que, para el cumplimiento de lo establecido en el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina 
Segura” 2024 – 2027, la Entidad formuló el Proyecto Inversión 7940 “Implementación de estrategias 
de inclusión social y productiva para la población joven en situación de pobreza y vulnerabilidad en 
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Bogotá D.C.”, cuyo propósito general es “Promover la inclusión social y productiva de la población 
joven en pobreza o riesgo social en la Ciudad de Bogotá”, y que a su vez, contribuye al objetivo 
estratégico No. 02 “Bogotá confía en su bien-estar, dentro del programa 12 Bogotá cuida a su gente”. 
 
De esta manera, en torno al programa 20 del que trata el Artículo 12.5 del Plan Distrital de Desarrollo 
“Bogotá Camina Segura” 2024 – 2027, el Proyecto de Inversión en mención coadyuva a una de las 
metas definidas: “Operar al menos una Casa de la Juventud en cada una de las localidades del 
Distrito” como también responde a las necesidades y principales desafíos de la población joven de 
la ciudad identificados a partir de un diagnóstico general de la juventud en Bogotá en distintas 
dimensiones sociodemográficas y de inclusión social y productiva. 
 
En este sentido, en el marco de la prestación de la oferta institucional, la Subdirección para la 
Juventud ha implementado estrategias que permitan lograr lo dispuesto en este y demás artículos 
concernientes al disfrute y gozo de los derechos de la ciudadanía juvenil, en donde se pueda seguir 
fortaleciéndolos, fomentando su participación, su organización, y el desarrollo de sus capacidades y 
habilidades. 
 
Dentro de las mencionadas estrategias, en curso de la vigencia 2024 se diseñó el Modelo de 
reubicación de las Casas de Juventud, con el cual se ha puesto en marcha la búsqueda activa de las 
Casas como del plan de trabajo para las Localidades de Teusaquillo, Santa Fe y Usaquén con los 
diferentes actores para la apertura de estas casas de acuerdo con la planeación y con el objetivo de 
ubicar las unidades operativas de manera óptima en términos de eficiencia y equidad, utilizando los 
recursos de la manera más efectiva posible, y maximizando su impacto social. 
 
Estas variables (eficiencia y equidad) han permitido evaluar las condiciones y determinar las 
necesidades específicas de cada Unidad de Planeación Zonal (UPZ), con lo cual facilita la toma de 
decisiones informadas sobre la ubicación y reubicación de las Casas de Juventud en Bogotá. De 
igual manera, frente a los avances respecto a la "Potencialización de las Casas de Juventud", se 
remite un documento en archivo digital Excel denominado “Punto 27” con la relación de las acciones 
desarrolladas e implementadas para el fortalecimiento de las Casas de la Juventud.  
 
Adicionalmente, es pertinente precisar que se cuenta con la Escuela Distrital de Emprendimiento 
Juvenil, la cual corresponde al resultado de una alianza entre la Secretaría Distrital de Integración 
Social y la Fundación de la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI), por medio de 
la cual en la vigencia 2024, se logró que voluntarios de empresas adscritas a la Asociación Nacional 
de Industriales - ANDI fueran mentores y compartieran su experiencia y conocimientos jóvenes. En 
esta primera versión, se contó con voluntarios de empresas como: PwC Colombia, ANDI del Futuro, 
Sanof, Katalab, ANDI, CESA, PwC Colombia, Sodimac Colombia, Finaktiva, Homecenter Sodimac, 
Duarte García Abogados, Due Legal, así como, funcionarios de la DIAN.   
 
Conjuntamente, las articulaciones interinstitucionales que se han realizado en el marco de los 
Servicios que prestan las Casas de la Juventud, se han adelantado alianzas estratégicas con 
entidades y corporaciones públicas y privadas en aras de buscar un fortalecimiento de la oferta 
institucional que se busca ofrecer desde las diferentes unidades operativas, en donde se benefician 
a la población joven de Bogotá.  
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Es importante destacar que, para la vigencia 2025, las Casas de Juventud contará con un 
componente cultural, unos componentes de bienestar, inclusión social y de vida productiva. Con 
respecto a este último componente, para su implementación se dispone de un equipo de gestores 
destinados exclusivamente al apoyo de los procesos para la inclusión social y productiva. Dentro de 
estos procesos se llevarán a cabo talleres y espacios de formación en áreas como: finanzas 
personales, acceso a oportunidades laborales, acceso a oportunidades de educación, 
emprendimiento básico, elaboración de hoja de vida, preparación para entrevistas y orientación 
socio-ocupacional, entre otros.  
 

 “Para cada uno de los compromisos del PDD, que aparecen transcritos a continuación, 
sírvanse precisar:  
 
1. El avance concreto.  
2. El producto de ese avance.  
3. La fecha prevista para el cumplimiento total del compromiso.  
4. Las dificultades encontradas para su cumplimiento (cuando a ello haya lugar)”. 

 
“28. Crear un registro voluntario de cuidadores.  
 
“Artículo 70. Registro voluntario de cuidadores y cuidadoras de personas en condición 
de discapacidad, personas mayores o población vulnerable. Para caracterizar 
socioeconómicamente y territorialmente de manera más eficiente a los cuidadores y 
cuidadoras de personas en condición de discapacidad, personas mayores o población 
vulnerable y con ello focalizar efectivamente la oferta institucional, la Administración 
Distrital de Planeación y la Secretaría Distrital de Integración Social, en coordinación 
con las entidades competentes, crearán un registro voluntario” (subrayado fuera de 
texto)”. 

 
Respuesta. Conforme a su consulta, la Entidad se permite informar que, viene trabajando en la 
construcción del Registro de Personas Cuidadoras de Personas con Discapacidad, el cual tiene 
como propósito identificar las características de la población Cuidadora de Personas con 
Discapacidad de Bogotá. Esta acción nace del compromiso de registrar y caracterizar a las personas 
cuidadoras de las personas con discapacidad, que fue asumido por la Secretaría Distrital de 
Integración Social a través de la Subdirección para la Discapacidad, en el marco de lo establecido 
en los Acuerdos Distritales 624 de 20151, 710 de 20182, 893 de 20233 y la Política Pública de 
Discapacidad para Bogotá 2023 a 2034 adoptada por el Decreto 089 de 2023. 
 
De este modo, conforme a lo establecido en el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 
2024- 2027, el Registro de Personas Cuidadoras de Personas con Discapacidad, se encuentra 

 
1  “Por el cual se implementa un protocolo integral por los derechos a la protección y bienestar de los cuidadores y cuidadoras de personas 
con discapacidad en Bogotá, D.C”. 
2 “Por el cual se determinan los lineamientos para el fomento, la generación de empleo, y el Teletrabajo para personas con discapacidad 
y Adultos Mayores que requieren cuidado permanente y sus Cuidadores y Cuidadoras en el Distrito Capital, se establece una estrategia 
para la atención integral de cuidadores y cuidadoras y se dictan otras disposiciones”.  
3 “Por el cual se institucionaliza el sistema distrital de cuidado de Bogotá D.C y se dictan otras disposiciones” 
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actualmente en proceso, y en desarrollo de las siguientes etapas: 
 

1. Armonización de concepto de la persona cuidadora: se ha avanzado en la definición 
operativa de la persona cuidadora, tomando como base el marco normativo vigente tanto a 
nivel distrital como nacional y la especificidad del tipo de población con necesidad de cuidado 
(discapacidad, persona mayor, niñez). Este paso permitirá establecer un entendimiento 
unificado y sólido sobre el perfil y las características de las personas cuidadoras en la ciudad, 
así como las formas y fuentes de medición y verificación. 

2. Definición de las fuentes de información: una vez definida la conceptualización, se 
procederá a identificar y establecer las fuentes de información que alimentarán la Ventanilla 
Única del Cuidado. En esta plataforma se integrará información proveniente de diversas 
fuentes, tales como el Registro Social de Hogares, la Secretaría Distrital de Salud, el SISBÉN 
IV y el Sistema de Información para Beneficiarios -SIRBE-, entre otras. Este esfuerzo 
garantizará la incorporación de datos relevantes y actualizados que permitan visibilizar y 
caracterizar a las personas cuidadoras de manera integral. 

3. Hoja de ruta de implementación: todo lo anterior, permitirá establecer la hoja de ruta de 
implementación gradual y progresiva del registro de tal manera que permita visibilizar y 
brindar atención oportuna a las personas cuidadoras. 

 
Adicionalmente, se procederá a diseñar e implementar el sistema operativo del registro social y la 
Ventanilla Única del Cuidado. Este paso incluirá el desarrollo tecnológico, la integración de las bases 
de datos identificadas y la validación de los procesos de carga y actualización de la información. 
Asimismo, se capacitará al personal encargado de la administración y uso del sistema, garantizando 
que este sea accesible, eficiente y funcional para visibilizar y atender las necesidades de las 
personas cuidadoras en la ciudad. 
 
Por otra parte, es importante precisar que la Secretaría Distrital de Integración Social viene 
trabajando en la construcción del registro en mención, realizando adicionalmente una recopilación y 
análisis de información, iniciando con la población en condición de discapacidad frente a sus 
cuidadores. De esta manera, se inició la implementación en la vigencia 2023 en cada una de las 
localidades de la ciudad, a través de la aplicación de un instrumento conformado por 147 preguntas 
distribuidas en cuatro módulos que indagan datos básicos, sociodemográficos, perfiles 
ocupacionales, prácticas de cuidado y uso del tiempo y datos de las personas con discapacidad 
sujetas de cuidado.  
 
Desde su inicio en Julio de 2023 a diciembre del año 2024, fueron registradas en total 8.290 Personas 
Cuidadoras en Bogotá, quienes de manera voluntaria tomaron la decisión de brindar su información 
personal para la recopilación de datos cuantitativos y cualitativos, entre ellas se destacó que el 90% 
de Personas Cuidadoras fueron mujeres y el 10% hombres, que se encontraban en la etapa del ciclo 
vital de adultez, es decir entre los 28 y 59 años, siendo madres y padres los principales cuidadores.  
 
Todo lo anterior, se ha sistematizado mensualmente y se ha construido un documento que recopila 
y analiza los datos del Registro. De manera que, este Registro se constituye como un aporte e insumo 
importante, para el cumplimiento del Artículo 70 del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina 
Segura” 2024 -2027. 
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Conforme lo expuesto cabe señalar que, desde enero de la presente vigencia, se vienen realizando 
al interior de la Entidad mesas de trabajo semanales enfocadas en la primera fase armonización de 
concepto de la persona cuidadora, lo cual ha sido una de las primeras dificultades encontradas, para 
poder definir quienes harán parte de este registro. 
 
Cordialmente, 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 
Anexo: Un (1) documento en formato Excel denominado “Punto 27” 

 
 

Aprobó: Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional  
Juliana Sánchez Calderón -  Subsecretaría Técnica 
Diana Patricia Martínez – Directora para la Inclusión y las Familias 
Marcela Cubides – Subdirectora para la Discapacidad 

   Natalia Martínez Pardo – Directora Poblacional  
   Diego Fernando Duque Gaitán – Subdirector para la Juventud 

Revisó Juan Camilo Narváez –Despacho 
Milena Katherine Gómez Triana – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Laura Natalia Riaño Ortiz – Contratista Dirección para la Inclusión y las Familias 
Mariana Pérez Hencker - Dirección Poblacional 
Luisa Fernanda Betancourt Pinto – Contratista – Dirección Poblacional 

Proyectó:     German Briceño – Contratista Despacho      
    José David Tarazona – Contratista Subdirección para la Juventud 
    María Claudia Avellaneda – Contratista Subsecretaría Técnica 

 
 


